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declaramos válidos y subsistentes, ab301vicnda a la Administra
ción Publica de las pretensiones de la demandft; no se hace
expresa condena en costas.»

En su ..... irtud, y de conformidad con lo. establecido En el
articulo 105 de la Ley reguladora de la JUl'lSdlCión Oo!1ten{;ioso
Adr",inistrativa, este Ministerio ha teniao :¡ bkn disponer .se
l'lU"npla en sus propios términos la referidf~ f'!'l1H~ncín.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y r:f:>chs.
Dios guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid, 17 de feb:'ero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g~~neral de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de lebrero de 1971 por laque se
autoriw el cambio, de titularidad de la indusUia
«Juvent.'ioZaballosSánchez, pila.r Falco N Alvare:;
de Toledo 11 Teófilo Reguero Guzmám) a fa"t,or dé'
«Ganadera. Cacereiía, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista. la resolución del Mihisterio de Agricultura
de fecha 10 de octubre de 1970, por la que se lHlce conStar
que en el original del. acta de concierto celebrada > con don
Juvencio Zaballos Sánchez y dofla Pilar Falcó y Alvarez de
ToledQ y don TeófBo Reguero Guzmán, como promotores de'
una SOCiedad Anónima, para acoger a la acción concertada
de ganado vacuno deca.rne una explotación pecuaria en Caceres.
existe una diligencia en la que se hace .constar. que dicha Soc_ie
dad quedó constituida bajo el nombre· de .«Ganadera Caeereiía..
sociedad Anónima», y se accede, por tanto, al cambio de tll:J
laridad del acta correspondiente al expediente 1.900.

y teniendo en cuenta que por Orden delMinisterii) de Hacie:n
da de fecha 15 de enero de 1968,publícada en el «Boletin OfielaJ
del Estado» del día 23 siguiente. se .concedie~on los beneficIo,;
de caracter fiscal a la unidad ganadera de don Juvencio Zal1a+
llos, doña Pilar Falcó y don Teófilo Ref."uero, promotores de
Sociedad a constituir, • '

E3te Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen+
tes y de acuerdo con el Ministerio de· Agricultura, ha dlspu?sto
el cambio de titularidad de laindustri:a, de que se trMa, por
lo que se transfieren los beneficios concedidos,· recogidoS en
la Orden de 15 de enero de 1968, a la Empresa «Ganadera
Cacereüa, S, A»,. que se entenderán otorgados a todos losefec~

tos en su lugar y con la misma finalidad; y la que asumi~a

igualmente la.5obligaciones establecidas en la actual legislaclOn
sobre la materia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos añoS,.
Madrid, 15 de febrero de 197L--P. D.. el SnbsecutBxio, José

Maria Sainz de Vicufi$.,

Ilmo. Sr. Sübsectetario de Hacienda.

ORDEN de 15 de febrero de. 1971 por la que se
autoriZa -ala Empresa «AlejandTo Gonzólc; RCf/ife
ra» el cambio de titulwidad a favor del Grupo Stn
dicaZ de Coloriizacwn lw;mero 10.615.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
ferha 30 de abril de 1970, por la qile, a petición formulada
¡Jor don Alejandro González RebTUera, se transfieren losber:c.
ricios concedidos a la Empresa Grupo Síndical de ColonizaClnn
número 10.615, para acoger. a la acclón c6nct:rtada de ganlldo
yacuno de carne unaexpiotación peCUR'I':aeu ViUa,3abariego
l~~). . . '

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio deHa~

cíenda de 24 de junio de 1970. publícadaen el «Boletín Oficial
del Estadú)} del día 19 de agosto siguiente, se concedieron loS
ben(:ijciosde caracter fiscal a la explotación pecuaria de don
AJcjancIro Günzález Reguera,

Este MinisteriO, de conformidad. con las dÜ>]1O.':::lciones vigen·
tes y de acuerdo con el Ministerío de Agricultura, ha dispue",to
el cambio de titularidad de que st~ trata, por Jo que se trans
fieren los beneficios concedidos a den Alejandro q-onzulez R.egue
ra. recogidos en la Ordeil de 24 de Junio de 1970, a la Ernpresa
Grupo Sindical de Colonización núm,~rol0.615,Que se enl~cndcri;n

otorgados a todos los efectos en su lugar y con la mjsma fina·
lidad, y la que asumirá. ígualmente· las obiigu{:lcnesestablecida.s
en la legislación dictada s0bre la materIa,

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y €fecto5.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 15 de febrero de 1971.~P. D., el Sub3ecretal'ió: JDsé

..María sainz de Vicuña.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda..

ORDEN de 16 de /ebrero:de .1971 . por la que se
aatofízan las modificaciones· raseiiadiu; en relación
ce-n el número de eabezas de ganado por la Em
'Presa ({Eduardo Hidalgo Suárez»,

Ilmo. Sr Vista la Orden del· Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de julio de 1970, por la que,a :petición formulada
pü:' don E;iuHrdo Hidalgo suárez.tituhU' d~l expediente de acción
c';)¡v:_ertada por unidades tie. producClónde ganado vacuno de
('~trne, ubicada en San Fern-ando de Henar~s (Madrid), se le
~1i.!1;":TjZ':t, cnL_<p otros conceptos, la.variacióu'·,del número de ca.
bC¿écr, rh grtnadn cc.neertado (50 terlleros.y2~vacas).fijándoto
en 65 terneros y 17 vRca5. por córre3P<:mder> todo ello a. razones
r;'k n:pOlw la Bmprcsa yse estimllnacertadas, siendo por
.::on·L:'xíent;:· el w;l1Tento de cabezas- de. ganado el de siete.

y tC'nicndo en cuenta que:· por Orden del Ministerio de Ha
dend~lde fecba 29 de noviembre de196S,publicada en el «Bole
Lm OfIé'ia[ del E:,tadm> del dia. 18 dedic.iembre siguiente, se
cuncedkron 105 beneficios de cará<;.tér· fiscal. a la Empresa
«(Edn:'Tdo HidahiD 8UtU'cZ» porla índustriadeque se trata.

Este MImsterIO, de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo Nil cl. Ministerio de Agricultura. ha dispuesto
que' la:.; moalftcac-'olles reseflada,s. enel.D:útp:ero·.de cabezas de
gaLld'"} en pricdpjo concertadas quede:. ampliado a. siete, con
los bel1pficn.",:; fiscales a que se refena la-Orden de 29 de noviem
bre de 1968, que por [o demás queda subsistente en todas sus
partes.

Lo digo aV, 1 para su conocim.iento:y efectQ8.
Dio," guarde a V. 1. mnchos anos.
\<Ii1drid. 15 de f('hrerode 1971.-p>n, el Subsecretario, ·JQsé

:\laj'l.'1 Sn.in'l, de vi,üna..

LinO. Sr, sub~'ecrelctriode Hacienda,

onDEN de 15 de febrero de 1971 por laque se
conceden a cada u.na aelas Empresas que se citan
los M·1H'fidoS /íscaZesa que se refiere la Orden
de la Presidencia del Gobierno-de 18 de noviembre
de 196:1. sobre acción concertada por la produecí6n
de éJUrUído l)acunode i:atne.

llr¡lO. Sr.. En 11:,,5 fechas que eu cada_ Otdense indica se
hnn Jíl'lna:Jo las aetas de concíertodeunidades de producción
de yanado var:uno de carne celebrados por el Ministe1.'io de
Agncultura y la~ Empresas· que 8:1final ..se.relacionan,. de con
fOl'mülad con lo aispuesto en el artlCulogulnta de la Ley 194/1963,.
de 28 de dlcíem:bn:, y el 10 del Decretó-ley. 8/1966, de 3 de
octubre, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de
los beneficios fióó.2ulf.s

En éonsecuencü,. este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

Primero.--A loS. efectos del concierto. celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de la. Entidad concer
Lada. se conceden a cada una delllS,Enipresasque ~.l?ltan
los siguientes benefícias. físcales, con arreglo al procedumento
seúalado por la.. OI'Qel~ .de 27 de !ll!U'zo4~ 1965 Y ~relaclóncon
loS tributos _cuya ~estlOn y adimmstracl()n se atrl~uye a la Ha
cliT:da Publ.j('.¡J éli cuanto se deduce de los convemos celebrados
con la DipuLaeión Foral de Navarra:

ai Litic"rtad f.ii' :ull.ortizacióh de las, instalaciones- que se rese
r'Jan en el anexu dUrante losprimeros:cil1co años a partir del
comh,nzo del prinwr pjerdcio .económiCO ~p cuyO bala.nceapa.:rez
ca reflejado el l'{'snlt,ado de la explotaclan de las nuevas lflS.o
talaclones. '

b) R.educ"lon del 05 pOr lOO cielos,detechos ara.nCélarios
y del· ImpUesto de qompensaci~:m de OravaJ1lenes I~tenores que
graven las ímport:;¡c¡ones de bIenesde~9ui~Y utillaje de pri..,
m_era mstalndon que correspond&n a····~ny.erSJ.on~s .·prevIstas .~
ei acta, siempre que, previo informe del Mmisteno de IndustrIa"
se acredite que tales bieneSfiose fabr.lcan.en España. Este
benefícjo pudra hacnse exteh\."!vo a ·1.~s·.tnaterlales. Y productos
que" lio pr9álldend{)s~ en Espaha, se Itnpor~npara su íncorpo
racron a los bit'liE'sde equipOqUe_se,:~abrlquenenEspaña.

e) Reducción de Hasta e1.95 porlOO!'!nlos·tipos de gravame~
del Impuesto sbbr-e las. Renta¡;;, ,delOa.pital .. que grave .el rendI
miento de lo:, empt"éstltos preVIStas en. eL programa financiero,
asi como del que récaig.a sí)tu"e los inter~ses. de _~os préstamos
qt¡e la misma COn?Ierte ~n o!ganisrnosmternaClOnaleS ~ o. c~
Balicos e Instítucum:s !1nanCleras extranjeras. LaaplIcacion
concreta de este -tcnMicio se tramitará,encáda caso a travéS
del Instituto de Crédito a l\{edio Y. Largo J;"lR7,o,en la forma
estableCida por la Orden de este .,Ministerio, de 11 de octubre
de 1965. Sera preciso, efe acu:erdo con lo prevIsto en el Decreto
li:" de 19 df' octubre dI': 1961, se. ac.redite~l.. destino integToru; tales recursos a lafinanqiación .deJRa!llversIones reales
nueVa$., a. que "e rE'Íl;'~l'€ el anexo al actarteconclerto, .

d) Redu('·c;uu de hasta. el 95 por 100 de )as cuotas f~Ja.s
de la ContribllCión 'I'eníoorial RúsUcay peeuapacorrespond!ell
tes a la accion concertada por lá Empresa, en la forma preVIsta
por la, Orden de 20 deoctubre de 1966;

(1) Para· las Empresas querc-visten1acondición de·Sooiedad
se les concede. además. el siguiente behe'ficio:
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e) Reducción de hasta. el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones patrimoniales y .ActQs. Jurídicos Documen
tados en cuanto a los aetos de -coDstituCióno de ampliación
de capital de las Empresas beneficiaris.s.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos qUe no tengan.
señalado plazo especial de· duración se entienden concedidos :p~r

el período de cinco. añosa partir de la techa de publiCMlón
de la presente orden. Tales beneficios, podrán, ser ,prorrogaqos
por la Administración, cuando las circunstancias así' lo, aconse
jen, por otro período no superior a cinco años.

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Entidad conccrtadaen lascIál1sulas del-acta
de concierto dará lugar,de conformid~dcon 10 di~puesto en
el párrafo cuarto del artículo quinto de la .: Ley. 194/1963, de
28 de dicIembre, a la suspensIóll:de lQS beneficios, que. se le
han otorgado en el apartado aIlterior· y, '. por consiguiente. al
,abono de los impuestos bonificados..

No obstante. la Administración. podrá p.o considerar ineumP1i~
miento, a los efectos de su sanción GQnla, pérdida deJos beneti~
cios concedidos, aquel que noalcanC'e u,Dl\.trascendencia Que
repercuta en forma considerable en el 'conjunto de'lareaHzación
correcta del proyecto de la. Entidadcon(:éttatla.

En este supuesto la Adn1inistraciónpodrá.sustitUjr Ja'!;Q.1lelón
de pérdida de los beneficios por-, otra. de~a.ráct~r ,pecuniario,
que se impondrá, previa instr,ucción del oportuno expediente;
en la forma Que se indica en'€l apartado cuarto de estaOrdeU.

Tercero.-En los casos en que el incumpltmientofuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible; o a:, dellloraporparte
de la Administración en la resolución' cie. las. c'j.lestiones .de .las
que pudiera depender el cumplim1ento, no se .prOdUcirá- la sus:
pensión de los beneficios si sea,credítaradebidamenté, a juiciO
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento Se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido
en los artículos 133 al 137 de la Ley. de .. Procedimi..:-;nto Admi
nistrativo y será tramitado eula forma,establecida en la clausula
undécima del acta de concierto.

Relación que. se cita

Empresa «José Luis Aguado Mateo», ubicada. e-n Ejes. de
los Caball€ros, provincia de zaragoza, 100 cabezas de ganado
en varias fincas del término muniqipaI de Ejea ·de los caba
lleros.

Empresa «Iraida Martín Arroyo», ubicada en Venta con Peña
Aguilera, provincia de Toledo, 70 cabezas de ganado en la fin
ca «Calle castro Martílli}..

Empresa «Vicente Bernal Hernández»" .ubicada en M~llell'
provincia de Zaragoza, 200 cabezas de ~anado, para una segunda
etapa, en la finca «Calle Estacióll}).

Empresa «Carmen Sánchez de Ib~guenl>,tlbicadaen Morón
de la Frontera, provincia de SevUla,66 cabezas de ganado en
la finca «Huerta Coto».

Empresa «cayetano Escribano Bonilla», u1;>icada en Cat"-m0na,
provincia de Sevilla, 100 cabezas de ganado en la fiuca: «San
DayetanOJl.

Empresa «Leticia San José. Fernández de -velaseo»; ubicada
en Tudela de Duero, provincia de·Valladolid. 6Q··c.abezas.de ga
nado en varias fincas del término· municipal· de Tudela de
Duero..

Empresa «Luis Pinilla Ortiz». ubicada en .Villafranca de los
Barros, provincia de Badajoz, 30 cabezas., .de. ganado en las
fincas «Molino Abajo», «cabeza Redondo.>?, «-Frailes» y «Botella».

Empresa «Luis petisveUrq1üaga»'; llbicadaen Ejea de lQ$
Caballeros y Tudela, provIncIas de zaragoza Y Navarra,respec
tivamente, 150 cabezas de ganado'-en·la··finea «Las,:aoladas»~

Empresa «Eduardo TusetAfión»; ubiead.aen Arteijo; 'provin
cia. de La Coruña. 30 cabezas de ganado eIl la f-ín~«Vlgo»;

, Empresa «Rogelio aantes Jun,cal», ubicada en Al'teijo, pr-ov-in
Qa deLe, Oorufia, 30 cabezasd~ ganado en la finca «Vigo».

Empresa «Enrique BIas. Soro», UbictUi.a .' en Albalat DeIs. so
reUs, provincia de Valencia, 30 cabezas:, d~ ganaA;lo tu la .finca
«La Loma».

Empresa «severiano·Rosado Sánchez», ubicada en .:ceelavlrt,
provincia de Cáceres, 42 cahezas .de .gaI:Lado en .lasflncas «San
Pedrina y santo» y «El Plato».

EmprE$a «Francisco Beltrán Roldán». ubicada .. en. Ghauchina
y santa Fe. provincia de Granada; 91:eabe~l}S de: ~a,nado en
varias fincas del término municipaLde CJ:¡&l1chína y santa: Fe.

(1) Empresa «Grupo Sindical de: Colonización número 5;26-3»,
ubicada en .Almaluez, provincia de,SOria:,SoCab-ezas:·de ganado
en varias tincas del término·municipal d~:Alrn{\Juez.

Empresa «Ramón porta Giral.t», ubicada en l\.ioiltoliúde-Ger
vera. provincia de Lérida, 60 cabezas .de·ganado envmias fincas
del término municipal de MontoliúdeCE::rvera;

Empresa, «Antonio Pardina Betato»,'Ubic.ada en Gastejón del
Puente y Boltana, provincia de ·Huesca, .300.cabl~aS ..deganado
en varias fincas del término municipal deCastejóil del Puente
y Boltana.

Empresa «Pedro Rivera Toledam}», •... Ubicada en TalftVI~ra de
l~ Reina, provincia de Toledo, 30 cabezas de ganado en la
fmea «Los Antojos».

Empresa «Tomás Gar-cÍa Ruiz»,ubicada'en Torrijas, provlnci'a
de Toledo, 60 cabezas de ganado en la finca «Paraje de San
Pedro».

Empresa «.JOSé., María Simón Vilella. José Roselle ViLa y
ROsaSímón. Maluquer)}, ubicada. en La Portella y otros, provin
cia de Lérlda, 167'cat>~as de ganado en varias fincas del tér
miJ1omUnícipal,de La Portella.

Empresa .' «Domingo calvo. Hernandez». ubicada en Olvega,.
provincia. de Si?ria~SOcabezas de ganado en varias fincas del
término municipal, de Olvega.

Enlpresa «Lorenzo Mallada Loriente y Carmen Ezquerra 83.n
tafé», ubtcada 'en LanaJa, provincia de Huesc&, 150 cabeza>
de ganado- en la finca «El Juncar».

EinIll"esa «Pedro Pineda Galobardas», ubicada en CenteHa~,

provincia. de Barcelomt, 100 cabezas de ganado en varias fineas
del términó municipalde Centellas. '

Ernpresa.«P~o·MRta:Socas)}, ubicBda en Güimar, provincia
de Santa .cruz de Tener.t!e, 50 cabezas de ganado en varias •
fincas dtd térri.üno municipal de GÜimat'.

Empresa «Francisco Cabrera Ferrero», ubicada en La Cam
pana.. provincia de sevilla, 80 cabezas de ganado, para una
segunda~tapa-,enla finca «San AntoniO».

(1): lEmpre-sa- «SOcledad Agrícola Reviriego Rodríguez, Sacie
dad'Anónima»;ubicada:en .M-ombelttin, provincia de Avila, SOO
cabezas de ganado en h.t finca «Gasa de Gata)}.

Empresa «Ramón Bla.sco Bcrraz y Luis Glaseo Molü>, ubicada
en Einé-far, .provincla"de Huesca, 50 cabezas de ganado en la
tinca ,«Torre alasco».

Empresa. «Fernando VéndreIl BOilfil»,. ubtcada en SanceIlas.
P;r0vincia de"Palma de Mallorca, 100 cabezas de gana.do en
la finca «S'Hort'des Ftares».

Erilptesa «Manuel· Ferteras LÓpeZ)l, ubicada en Cistierna, pro
-vlIicia.deLeÓn, 40 cabezas de ganado en varias fincas del
téi'minmunicipal de Cistierna.

Empres&.«(Ramón Labrador Ibatz». ubicada en Fraga, pro
vinciade Huesca, 5{) cabezas de ganado en ia finca «La Ven
tosa».

EmpreSa. «Aptonio. Martín Galíndol}, ubicada en Valladolid,
28-0 cabezas de ganado enla finca ({Granja Terra»..

Empt:esa,«Olegario .. Santos Muñoz», ubicada en Villa..:nayor ~

de Ar¡rtufia., provincia de Salamanca, 140 cabezas de gana_do
en vari~fincas del término municipal de Vlllamayor de ft..rmUl1a.

Empresa «Mariano Serrano Martin», ubicada en Toledo y
:eargas,provinciade Toledo; 36 cabezas de ganado, para una
segurtdaetapa;' en las fincas «Arroyada» y «Finca del Pcrl:o».

Empresa ,«Enr-iqueSan RómanMoreno», ubicada en CQblSa.,
provincia .-de' Toledo, ... -6S·.cabezas de ganado. para una segunda
etapa:"envarlas fjnc¡"\Sdel término munl-e,ipal de Cobisa.

Empresa, «Mariano' Abiol Pérez' y l\.1.arcelino CaEamayor Ca
saJ,naY01"» ubíca(la en Almudévar y Azuara, provincias de Huesca
YZar~a, (1) cabezas: de ganado ,en varias fincas del término
municipal de Alniudévar y Azuara.

EmpreS{l. (ü\ptonio 8ampayo Gómez}}, ubicada en Cruces, pro
vincia de Pontevedr&, 98 cabezas de g-a-nado para una segunda
etapa, en la finca «A,gra».

Empresa «Delfín OrtegaPlaz3,}}, ubicada en Al·gcs, provincia
de Toledo. SO,cabezas, de ganado en la finca «La Veg111a».

Empresa' «Arturo Sáez Bazll, ubicada, en Mérida, I,Jrovincia
de Badajaz, 51, cabezas de ganajo en la fmea «La Flona.'1fr}}.,

Empresa «Juan HigueroVidarte», ubicada en V.1l1ames1as,
provincia de Cúteres, 203 cabezas de g~nado en las fmcas ({Ca
ballería Grande»,Caballerla Chica» y «Caballería de Herto».

Empresa «Fernando Asensio Torres», ubica-da en Garl'nt?ini
1108, provincia de zaragoza, 80 cabezas de ganado en la finca
«Los perdigones».

Empi'esa{(Justo Camero Galán», ubicada en San Pablo de
los' Montes, provincia de. Toledo, 86 cabezas de ganado, para
una segul}daetapa, eIlla fmea«El Palomar}}.

(1) :~mpresa«Cooper.a-tivadel (}ampo la Burgalesa», ubicada
en Calerue-ga, ,provincia de Burgoo$, 130. cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Caleruega para una se-
gundaetapa. . . _ ...

.Empresa «Carlos Salinas Ayuso)}, ubIcada en CardenaJuneno,
provincia de ,Burgos; .. 55 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en la, Jinca«El Castañar».

En1pt~sa',«Pascual.' 'Izqllierdo CaInpón, ubicada en Cúcerea,
82. cab;eza:;s de ,ganado en la, finca «Mayoralgillo la Gorda}}.

Empresa«Ramón1VI~ía Oromlyotro»~ubicada en POa!, pro
vincia '. de-Lérida; 240 cabezas de ganado, para una. segunda
etapa,envariasJincasdeltérmino municipal de poa!.

Empresa «EmilioMo!"eno Carvajal», ubicada en La Roda
de ,AndaJ.licia, provIncia .de Sev.i1la; 50 ,cabezas de ganado en
la- finca '«El Riguelo»..

EmpreSa ({Faustino Alonso Villa», ublea,da en Gijón y pola
dé Sien)" provi'm:ia de Ovíedo,. 330 cabezas ~e ganad<? para
llll.a segunda etapa, en varías fmcas del térmmo muniCIpal de
Polac;le ,Biero y Gijón.

E:mpJ:esa«Gabriel Gutiérre.z Cejas y otro)}, ubicada en Puente
aenll,provincía de'. Córdoba.. 46 cabezas de ganado, para una
segunda -étapa,ertla finca «Paiomerm).

Empresa «José IgnacioRuiz Obeso», ubicada en Arges. pro
"inciarle' Toledo,. 129. cabezas de ganado,' para una segunda
etapa. e!lla finca ({Matamoros». ..

Empresa «AIltonio. Guinea BravQ». ubICada en ~l G~rdo, pro
vincia de Ci1ceres, 40 cabeZR& de ganado en vanas fmcas del
término tnunltipaJ de El dardo.

(1) . .J.i.:mpre$a «Ci-CÓn. ~.. A.)}, ubicada en Cúceres y Bada
jm, 254 cabeZas de ganado en las. flncas«Madroñales», «Garmo
nl1la» y «Fijara».
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ORDEN de .15 de febrero de 1971 por la que se
conceden a cada, una de las Empresas qUe se citan
los beneficios jiscalesque establece la Ley 15211963.
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las ordenes del Ministerio de Industria
de fechas 17 de marzo" 20, 30y 31 de octubre de 1970 por
las que :'lf7 d~clarana las industrias qUe al imaL se relll,cionan
COl~:P_'eilgldas en los grup(lS correspondiente" de losprevlstQs
en el artlCulo tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de ,septíelUbre,
por el que se' apruba el Programa' de laRea Frigorlfica Na:clO
nal para el segundo cuatríenio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar~
tado cuarto de la Orden de la Presidencia ,del'Gobierno de
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prim~ro.-COnarreglo,a, las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espeClÍlcas del régimen ,que deriva del la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, yalproced¡miento sefialado
por la ,Orden de este Ministerio, cie' 27 ,de marzo de 1965 'se
ot_organ a las Empre.sa.s relacionadaS, y por un plazo' de cinco
anos ,contadps apartlr de la fecha, d:e,publicacióIide la presente
Orden, los slguientes beneficios fiscales:

a). Libert~ ~.amortizaci6n.du~atiteelprimer quinquenio
a partir del eJerclC10 en que se micle la explotación inclustrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en los
Derechos, Ar;ancelarios. e Impuesto de CompeI).sación de Gcavu
mene3 I!lv?.:"JOr",<> q'le graven. la importaciün ,üe.b:cn::'Ce e~:u:nn

y utU!aje cuando no se fabriquen en Espal1a, así como a fos
~aterla1es y productos qut:,. nOl?roduciéndosc en España! se
Importen para su incorporaclOn a bIenes de equipo de fabricación
nacionaL

Segundo.-El.irtcumplimiento·de cualquiera de las oblig.aci.ones
Que asume la Entidad beneficiaria .dará lugar. de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo noveno de la'Ley 152/1963, a

Empresa «Josefina Idoipe Cortés)}, ubicada en Eje-a de los
Caballeros, provincía de Zaragoza, '30 -cabezas de ganado en
la finca «Baso».

(1) Empresa «Cooperativa del0ampo de Explotaciones Co
munitarias número 15.800», ubICada en Eoimorto, provincia de
La Coruña, 190 cabezas. de .ganado, .para una segunda etapa,
en varias fincas ·d-el término.ffiunicipal de Boimorto.

Empresa. «Enrique Fernández. Dürado»,ublcada en Baleira,
provincia de Lugo, 66 cabezas de,ganoooen la flnca {<Tüuzon».

Empresa «Santiago Máximo sa.!nper sarasan, ubicada en A}
mudévar. provincia de Huesca; 126 cabezas de ganado, para
una segunda etapa, en varias fincas del término municipal de
Almudévar.

(1) Empresa «Grupo SindiCal de Colonización número, 12.361»,
ubicada en san Mateo de Gallego, provincia <le Zaragoza, 50 ca
bezasde ganado en la finca «El Cerrado»;

Empresa «Rafael Costas Bordería>l; Ubicada en artilla,; Los
Corrales y Alcalá de Gurrea, provincia de Hue.sca, eOcabezas
de ganado en varias, fincas del término municrpal de Ortilla
Los Corrales y Alcalá de,Gurrea.; ,

(1) Empresa «Gnipo Menor. de. colonización número' 12.513}},
ubicada en Alcaudete ,de la Jara, provincia de Toledo,. 80 cabe
zas de ganado en la finca «Pradera'¡Jaja, de Santa T:erebal}.

Empresa «JoSé Salinas, Seva»,ubicadaenBafa-l, provincia
de Alicante, 46 cabezas de, ganado en la finca d..a AreHaha)l.

Empresa «Manuel FernándezGotl7.áleZil, lihic-adaen A1fainen.
provincía de zaragozR,700 cabezas lÍe ,ganada, para una segunda
etapa, en la finca «San Migueb>.

Empresa «Eugenio MiJancos Carriazo>l, ubicada en Miguel
Esteban, provincia de Toledo" 120 cabezas de ganado en' varias
fincas del término municipal de Miguel Esteban ·pa,ra una se
gunda etapa.

Empresa «Víctor Manuel Ayue:laBerjano», ubicada en OViedo,
110 cabezas de ganado en varias fincas del término municipal
de Oviedo para una segunda etapa.

Empresa «Mariano Burguera VendreU y otro», ubicada en
Torrente, provincia de Valencia, 100 .cabezas de ganado en las
fincas «Charco Beco» y «El Alter»,

Empresa «JoSé Carrera E,ufat», ubicada en Lérida, 140 cabe
zas de ganado .en la finca «Cuatro Pilans, Torre Carrera y
Omeradi11a».

Empresa «José oomingoAlvarez Fernández», ubicada en Sre
ro, provincia de Oviedo, ·70 cabezas de· ganado en la finca «Pe
dregal».

Empresa «Eleuterio Bailén Ruiz»,ubica4aen· útihuela, pro
vinciade Alicante, 30 cabezas de •. ganado en la finca «Gasas
Nuevas».

Einpresa «Juan Criado Luque»; ubicada en Montalb:in,. provin
da de Córdoba, 32 cabezas de ganado en la finca «Los Can..
tillos».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaflOS.
Madrid. 15 de febrero de 1971.-P. D., el· Subsecretario.

María Sainz de Vícuiia.

Ilmo. Sr. subsecretario de Hacienda.

JoSé

la privación de los beneficíosconcedidos y, por consigUiente,
al abono de los ünpuestos bonificadOs.

Relación que se-cita

;Empresa ({Dictlno santal1a,Alvarez»,:,U:~icad.a. en Montorte de
Lemas (Lugo), comprendida en elgrupo'quintoapartado a)
«Transporte. frigorifico intetzon~»,poruna ..tndustria de doS
camiones. f~igorlficoS de 36.metros .cúbicos·. cada' uno, con
eqmpo ü/',.ol:llzador.

Empresa. «Manuel La¡;o' ;G6mez», ubiCl:',daen Madrld,60mpreñdi..
~a. en el grupo ql.lin~,~Pll!tadp: a), «Transporte· frigoriiico
mterzonas), ,por. unalIldustflil de cuatro camiones frigoríficos
y cuatro tractores sernirreploiqu~sj:~onequipo OZOniZadOf.

EÚlpresa ({José MariaD~imau Cas~novas»,ubicada en Tarrago-
n~, C0!1~pre.l1didt1 en el grup() qUinto,apártado a), «Transporte
ftIgotIflco mterzo:n~»,por una 'indUBtri~de un ca.m1Ónfngorf·
tico de 30 metros cúbieoscou equipo ozonlzador.

Empresa ;«Jaime Domirlgo'::;a.lvat»),ubica.da en Ruldoms (Tarra·
.gona), comwendida .elleLgrupo quinto,apartado a),·«Trans-
porte frigo1'lfico ínterzonas})"pcirunaindustria de. un· camión
frigorífico con equipo ozop.i~?-dor.

Empresa ({José Martinez Gtlillén»;; Ubicada en Tarragona com·
prendida en el grupo quinto" apartadob), «Transportes frlR
goriUcos urbanos, por una_ indu3tria de un camión con cuba
isoterma de 25 metros cúbícas de.CRpa,cidad.

~mpresa {{José Matas ~apio»; ubiC4da en Tat:ragona,comprendi·
da en el grupo qUlfito, apartado a), «Transporte. frigorifico
interzonas»; ·por·una ind1lStria··de un; camión frigorífico de
28 metros cúbicos coIlequipo,ozonizador. ..... '. ... ,.

Empresa «José Nieoláu VernE!t» ('¡ranf)portes, Nicoláu) ubicada
en Rens (Tarragona), CQmprerididaenelgrupo quinto apar
tado aJ, ({TransportefrigQTíticointetzona.,g» por una ii1dustria
frigorífica de ,un camión con cisterna. '

Lo digo a V.l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. much08añOS.
Madrid, 15 de febrero de.1971.~J;J.D.;·e1·SUbsecretario, José

María Sainz de Vicutia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda;

ORDEN de' 15 de i.ebrerode 19'1~ por la que se
conL--eden a cada una de zas E1'1lpresas que se men
nan los beneficios fiScales a que se -refiere la Lell
19411963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 29y '30 de octubre dé> 1970, respectivamente
se han fU'lllado las actas de ~OIlcierto celebrados por por el
Minísterio de.Industria.y l.as 'Empresas 'que al final se relacionan
sobre bases para la acción coneerta<iaen;el8e.. ctor de conservaS
Vegetales,: .... ,...

De conformidad con lo ctisp4estó'eJl,-elartfeuloquinto de
la Ley 19411963, de 28 dedicieIlJ.bre,;::PQrla que se aprueba
el. Plan de .. Desarrollo Económico y ,Social,. compete al·M1nisterio
de Hacíenda la concesión de los bene~icío5fiscales.

En consecuel1cia, este Ministerio ha tenido a biendispoiler:

Prímero.-A los efectos de .105 .conciertoscelebtados·· con las
Empresas Que se relacionan ··.$l·finliJ.; y teniendo en· cuenta los
planes financíerosy técnicps· de cada una..~ les conceden los
síguicntes beneficios decaráetertiscal:

a) Li.bertad de amorti¡-.á;eión de lasinstáJaciones que se rese
flan en el anexo, durante los primeroscinoo años a partir del
comienzo del· primer· ejer.cieio,económicoen cuyo balance aparez.
ca ,reflejado elresultacio cte.laexplota.ciQn: indUstrial. de las
nuevas instalaciones:

b) Reducción del 80 por 100:dellrnpu~sto General sobre
Tran31nísianes Patrimoniales·.. y. .. Actos,· JlU"ídIcosDocumentados
relativos a los actos decoI}stitucióny . ampliación de capital
de la sociedad.

c) Reducción del 80 por 100 del ImPuesto sobre las Rentas
del Capita.l que grave elrenclimientode empréstitos previstos
en el prúgramartnancieroforrnUladopor la Entidad concertada.
asi. como del querecaiga.. sobre.-los. intereses de. préstamos· y
operaclOnes de cl'édito previstas en el-' mismo, siempre que en

I estos últimos se convengan por la Entidad- concertada con Orga-

I
nismos int.ernac1onales. oeon .llancas o·· InstitucIones financieras
ext'ranjeras. La apli,cac1ól1concreta 'de este beIieficio a las opera
ciones de crédítú'indlCa<iasse'tr;atamit&.rán en ··cadacaso a.
través del Instituto dé Crédítoa Meqio-:y Largo Plazo, en la
forma establecida, parla Orden min~~rial de 11. de octubre
de 1965. ~erapreClso,de acuerdo·. ennlo, previsto en .el Decreto.
ley de 19 de. octubre de 1961,oo,aet'editeel destino de tales
l'ecUl'SOS a la financiación ',de .las 'Íl1yersiones reales nuevas,
aslcomo el cumplimiento :de -lo ,establecido en la. Orden minis
terIal citada.

Los beneficios fiscalesanteriptmeIite alúdldos que no tengan
teñalado plazo. especial de' duración' ,~ent1endencoficedidos
por.un periodo de cinco años a.partír.de la 'fecha de publicación
de la pr~seI:lteOrden., , .•. .->. •

Ta-les bene!ieipspodrtin ser prorrogados par. la·Administración
cuando las<.circ1.u:stanciasasí 10 &Con.gejen, por un periodo no
superIor a cmco anos.


